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El 20 de octubre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma
a diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles (“LGSM”) en
materia  del  uso  de  medios  telemáticos  para  la  realización  y  celebración  de
asambleas de las sociedades mercantiles (la “Reforma”) que entrará en vigor el 21
de octubre de 2023.

Objetivos

Antes de la Reforma, la LGSM requería que las asambleas de accionistas fueran
presenciales. La posibilidad de que a una reunión realizada por Medios Telemáticos
(según se define más adelante) en tiempo real a través de plataformas digitales se le
pudiera otorgar el carácter jurídico de “asamblea” era remota, derivado de que la
legislación aplicable aún no reconocía dicha posibilidad.

Como consecuencia de la  contingencia sanitaria por el  coronavirus SARS-CoV-2
(COVID-19)  y  los  avances  tecnológicos,  la  Reforma reconoce  el  uso  de  nuevas
herramientas para la comunicación, la implementación de nuevas prácticas en las
sociedades mercantiles y la modernización del marco jurídico en general, con el fin
de autorizar la posibilidad de celebrar asambleas de accionistas y socios, así como
de  los  órganos  de  administración  y  vigilancia  de  las  sociedades  mercantiles,
mediante distintos medios telemáticos, es decir, cualquier medio electrónico, óptico,
o de cualquier otra tecnología, (“Medios Telemáticos”) impulsando la facilitación y
agilización  de  las  mismas  mediante  plena  certeza  jurídica  en  cuanto  a  su
celebración.

Los objetivos de la Reforma consisten en: (i) habilitar como medio equivalente a la
presencia  física  en  asambleas  y  reuniones  societarias,  a  aquéllas  efectuadas
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mediante el uso de cualesquiera Medios Telemáticos; (ii) permitir que las asambleas
de socios o accionistas, así como las reuniones de los órganos de administración y
vigilancia,  se  puedan llevar  a  cabo total  o  parcialmente  mediante  la  asistencia
presencial o virtual de sus asistentes mediante el uso de Medios Telemáticos; (iii) el
reconocer que los Medios Telemáticos para documentar actas, minutas y demás
documentos ya se encontraban previstos en el Código de Comercio y Código Civil
Federal, y no se busca hacer obligatorio el uso de uno u otro, sino reforzar la plena
libertad de las  sociedades  mercantiles  en cuanto  a  la  elección de la  forma de
documentación de dichas asambleas; y (v) flexibilizar el requisito de celebración de
asambleas en el domicilio social, permitiendo entonces a los accionistas y socios
poder acordar cómo y dónde se celebrarán dichas asambleas fuera del domicilio
social.

Resumen de puntos relevantes de la Reforma

1. Estatutos sociales de la sociedad

• La reforma al artículo 6 de la LGSM dota de legalidad a todas las asambleas
virtuales, no solo en casos de fuerza mayor, señalando que la escritura o póliza
constitutiva de una sociedad deberá contener las reglas para la  celebración de
asambleas de accionistas o socios y de los órganos de administración, resultando
que los estatutos podrán contemplar que unas y otras podrán celebrarse de forma
presencial o mediante el uso de Medios Telemáticos que permitan la participación
de la totalidad o una parte de los asistentes por dichos medios en la asamblea o
junta de que se trate, siempre y cuando la participación sea simultánea y se permita
la interacción en las deliberaciones de una forma funcionalmente equivalente a la
reunión presencial.
• En cuanto a la acreditación de la identidad de los asistentes de la asamblea, la
Reforma propone que las sociedades deberán en términos generales, determinar la
pauta para la celebración de las asambleas mediante Medios Telemáticos. Dicho lo
anterior, se considerará que la forma de acreditación de identidad de sus miembros
podrá ser determinado por la propia sociedad.

2. Medios electrónicos en las sociedades mercantiles.

•  En  cuanto  a  la  asamblea  de  accionistas  o  socios  y  sesiones  del  órgano  de



administración  tanto  de  las  sociedades  anónimas  como  de  las  sociedades  de
responsabilidad limitada,  con el  fin  de  aplicar  el  uso  de  Medios  Telemáticos  y
facilitar la asistencia de sus asistentes, las reformas a los artículos 75, 80, 81, 82, y
143 de la LGSM consideran lo siguiente:
o Las resoluciones de los administradores o gerentes podrán adoptarse mediante el
uso de Medios Telemáticos si así lo establecen los estatutos sociales de la sociedad.
o Dichas sesiones realizadas por Medios Telemáticos no se considerarán realizadas
fuera del domicilio social de la sociedad.
• Derivado de la posibilidad de celebrar asambleas por Medios Telemáticos,  se
deberá establecer en los estatutos sociales de la sociedad, las formalidades que
deberá observarse en la celebración de asambleas por Medios Telemáticos.

3. Particularidades

• La reforma a los artículos 186 y 194 de la LGSM establece que las convocatorias
de las asambleas se realizarán mediante publicación electrónica en el portal de la
Secretaría de Economía, con la anticipación que fijen los estatutos, pudiendo las
sociedades  pactar  que  las  asambleas  y  sesiones  del  consejo  de  administración
puedan llevarse a cabo con la totalidad o una parte de sus asistentes mediante el uso
de Medios Telemáticos. La convocatoria deberá estar disponible para los accionistas
en dichos Medios Telemáticos.
• Respecto de la firma de las actas de asamblea, dichas actas deberán primeramente
asentarse en el  libro respectivo de la  sociedad y deberán ser firmadas,  ya sea
mediante  firma  autógrafa  o  electrónica  por  los  miembros  facultados  en  las
asambleas.
• Las resoluciones adoptadas fuera de asamblea realizadas por Medios Telemáticos
no se considerarán realizadas fuera del domicilio social de la sociedad.
Consideraciones
• La LGSM es de aplicación supletoria a la Ley del Mercado de Valores. Por ende,
las  sociedades  anónimas  promotoras  de  inversión,  las  sociedades  anónimas
promotoras  de  inversión  bursátil  y  las  sociedades  anónimas  bursátiles  podrán
celebrar asambleas mediante el uso de Medios Telemáticos, siempre que cumplan
con  lo  establecido  en  la  LGSM y  se  realice  la  correspondiente  reforma a  sus
estatutos sociales.
• La ley no establece de manera clara la forma o método idóneo para la acreditación



de la identidad de los participantes de una asamblea a ser celebradas por Medios
Telemáticos. Adicionalmente, el legislador no estableció que dicho método deba ser
fijado por el Ejecutivo Federal a nivel de disposiciones generales, reglamentos o
normas oficiales mexicanas. Derivado de lo anterior, las sociedades tendrán libertad
para determinar dichos métodos.
• Mientras más claro sea el método determinado por las personas morales, más
seguridad jurídica se otorgará a las personas que participan en dichas asambleas o
sesiones del órgano de administración o vigilancia.
• Consideramos que los interesados podrán interponer medios de defensa ordinarios
como la acción de nulidad para cuestionar la validez de las reuniones celebradas a
través de Medios Telemáticos, en la medida que los medios y métodos determinados
por las personas morales no den pleno cumplimiento a las directrices establecidas
en la LGSM y en los estatutos sociales.
•  Aquello  relacionado  con  las  convocatorias  a  asamblea  de  las  sociedades  de
responsabilidad limitada mediante publicación hecha en el sistema electrónico de la
Secretaría de Economía, entrará en vigor en un plazo de seis meses contados a
partir del 20 de octubre de 2023.

Para mayor información en relación con lo anterior, por favor contacte a Michell
Nader  S.  (mnader@nhg.com.mx);  Jorge Bojalil  O.  (jbojalil@nhg.com.mx);  Natalia
Pliego N.  (npliego@nhg.com.mx)  o  a  cualquiera  de sus  contactos  habituales  en
Nader, Hayaux & Goebel.


